
La maté porque era mia
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Esposas golpeadas, violencia secreta.
Casi 4.000 mujeres denuncian malos
tratos durante el verano en sólo 12
ciudades españolas.

(LA NUEVA ESPAÑA) 13-XI-83

Una mujer que denunció malos tratos y 
amenaza, muere acuchillada por su marido.

Un juez mata a su esposa
y no entra en prisión.

(EL PAIS) 26-XII-96 

Doce políticos aparecen en una lista
de maridos que pegan a sus mujeres.

(TIEMPO) 13-XI-95

Detienen a un abogado por matar a
puñaladas a su ex esposa en Barcelona 

(DIARIO CORDOBA) 3-VII-97

”A mi también me matará cuando salga de
la carcel”, dice la joven. La hija de
un ex policía acusa a su padre de haber
planeado el asesinato de su madre.

(ANDALUCIA) 3-IV-97

El acusado mató a María Esteban
delante de 28 alumnos. El profesor
que apuñaló a su ex esposa dice que
se enteró del crimen por la prensa.

(EL PAIS) 30-I-92
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EL MUNDO/PEDRO CARRERAS.
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20/XII/97, Madrid. Manifestación anti-violencia.

EL PAIS/ ULY MARTÍN.
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El Parlamento Europeo afirma:
“Los hombres que recurren a la violencia pertene-
cen a todos los grupos de edad, y proceden de
todos los medios, culturas y clases sociales”.
“Destaca la importancia de que se suprima el secre-
to que rodea a la violencia en nuestra sociedad y en
particular, el tabú existente a la hora de hablar
sobre la violencia en la familia; señala que cualquier
debate sobre la violencia contra las mujeres debe
celebrarse desde la perspectiva de éstas y facultar-
las para la lucha contra ella.”  
“...las estadísticas que existen muestran que la vio-
lencia es endémica en nuestras sociedades y afec-
ta diariamente a las mujeres...”
“...las organizaciones no gubernamentales desem-
peñan un papel esencial en la lucha contra la vio-
lencia sobre las mujeres...”

(Resolución Campaña Europea  Tolerancia 0 

ante la violencia contra las mujeres. 1997)
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Huelva, 1995. Antonia L.A. yace en la calle 

tras ser apuñalada hasta la muerte por su marido.

EL PAIS/LOGAN
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principios de los años 80, en nuestro
país, la violencia de los hombres

contra las mujeres en el ámbito familiar es
un fenómeno oculto, desprovisto de todo
interés político y social, tanto para los pode-
res públicos, como para la sociedad en
general.

n esta época y de la mano de las
organizaciones de mujeres se abrirá

un proceso de denuncia contra esta clase
de violencia, al tiempo que se reclamará,
por estos colectivos, la intervención de los
poderes del Estado frente a un fenómeno
que compromete la integridad física y psi-
cológica y, en ocasiones, la vida de nume-
rosas mujeres.
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Respuesta penal a la violencia familiar.
Colección Mujeres en Comunidad.
1999. Muestra: 2430 denuncias.

Respuesta penal a la violencia fami-
liar. Colección Mujeres en Comunidad.
1999. Muestra: 2430 denuncias.

SEXO DEL AGRESOR

Mujeres
10%

Varones
90%

RELACIÓN AGRESOR-VÍCTIMA

Padres / Hijos
14%

Matrimonio / Pareja
86%


